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"Año Del Bicentenario De La Consolidac¡ón De Nuestra lndependencia Y De La Conmemorac¡on
De Las Heroicas Batallas De Junín Y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N' 247.2024.MDA/ALC

Amotape, 20 de sept¡embre de 2024

VISTO:

El lnforme N' 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de septiembre de 2024, emitido por el
Jefe de la Oficina de Servicio Comunal y Social; documentos referidos a la sol¡c¡tud de reconoc¡miento

fulA € de artistas, y;

¡l
CONSIDERANDO:
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Que, la Const¡tución Politica del Perú, en su artículo 194' señala: "Las munic¡palidades
inciales y distr¡tales son los órganos de gob¡erno local. Tienen autonomÍa política, económica y
inistrativa en los asuntos de su competencia (...)". As¡m¡smo, la Ley N'27972 - Ley Orgánica de
ic¡pal¡dades, en su artículo ll del Título Prel¡m¡nar establece que: "Los gobiernos locales gozan de
nomfa política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a; la autonomía que la

constitución establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno,
adm¡nistrat¡vos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento jurid¡co".

9 Que, el artículo 6 de la Ley N" 27972, señala que la alcaldía es el órgano ejecut¡vo del gobierno
El alcalde es el representante legal de la municipal¡dad y su máxima autoridad adm¡nistrativa.

mismo, el inciso 6 del articulo 20, señala que son atribuc¡ones del alcalde dictar decretos y
resoluc¡ones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas

z) GE
t¡

m
UN

tvt 6
At) D

a,

z
ta(

z

Que, mediante el Of¡c¡o N' 23, de fecha 16 de septiembre de 2024, el coordinador de la

Promoc¡ón 94 Fernando de Szyszlo de ia Escuela Superior Beilas Artes solicita a la ent¡dad un
reconoc¡miento para diec¡nueve artistas profesionales destacados de su promoción; teniendo en cuenta
que dentro de ellos se encuentra un profesional del D¡strito de Amotape.

Que, por medio del lnforme N' 368-2024-OSCS-MDA-JJYM, de fecha 20 de sept¡embre de 2024,
el Jefe de la Oficina de Servicio Comunal y Soc¡al señala que en apoyo a la cultura, arte, resalte de
creativ¡dad, sensibllidad y capacidad de ¡nteracción con la cultura del Distrito, est¡ma conveniente se
brinde los reconocimientos a los artistas de Piura, dentro de los cuales se encuentra un profesional del
D¡strito de Amotape.

Que, es de interés ¡nstitucional para la Mun¡c¡pal¡dad D¡strita¡ de Amotape, reconocer a la noble
labor de los artistas en mérito al progreso y desarrollo del pais, reconocer y fel¡citar a los art¡stas que
resaltan la cultura del distrito de Amotape y del país.

Qué, en resalte de la cultura del D¡str¡to, es conven¡ente realizar el reconocim¡ento a todos los
art¡stas, por su infat¡gable labor dedicada a la creatividad y capacidad de bohemio
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Oue, el artÍculo 43 de la Ley citada, precisa que las Resoluciones de Alcaldía aprueban y

resuelven los asuntos de carácter admin¡strativo; del mismo modo, se t¡ene que los actos de
reconocimiento const¡tuyen actos de valoración y de carácter discrecional de la máxima eutoridad, es así
que teniendo en cons¡derac¡ón que el reconocimiento y felicitación constituyen la acc¡ón de distinguir y
resaltar determ¡nadas acc¡ones.
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Que, de conformidad con la Ley de la Reforma Magisterial N'29944, y estando a les facultades
confer¡das en el artículo 20", numeral 6) de la Ley Orgán¡ca de Municipalidades N' 27972, este despacho
de Alcaldíal

SE RESUELVE:

ARTíCUI-O PRIMERO: RECONOCER AI Art¡StA SEÑORA. DEYSI CALDERON INFANTE, por
su destacada labor profes¡onal ded¡cada al desarrollo de la cullura P¡urana, demostrando
responsabilidad, paciencia, vocación, justicia y liderazgo al rcalizar permanentemente la labor de
creatividad.

ARTICULO SEGUNDO: NOTIFICAR la presente resolución at artrsta SEÑORA. DEYSI
CALDERON INFANTE.

ARÍíCULO TERCERO. - DISPONER IA publicación de la presente resolución en el Portal
nstitucional de la Municipalidad Distrital de Amotape

REGíSTRESE, coMUNiQUEsE, cÚIupLIsr v IRcHívEse.
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+Que, mediante la Resolución de Alcaldia N'229-2024-MDA/ALC, de fecha 19 de septiembre
de 2024, se encarga el Despacho de Alcaldía de la Municipalidad D¡strital de Amotape a la

Primera Regidora hábil IESENIA DEL PILAR MEDINA ARISMENDIZ.
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